
 
 
 
 
 

 
Página 1 de 2 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20216230496981 
Fecha: 11-10-2021 

*20216230496981* 
 

 
GDI - GPD – F082 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Alcaldía Local de Barrios 
Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 
 

Bogotá, D.C.  
623 
 
Señor (a) 
ANÓNIMO  
Sin dirección 
Ciudad  
 
Asunto: Respuesta Radicados No. 20214602953532 - 20214602990092 
 
Respetado Ciudadano, 
 
En atención a su queja elevada a través del radicado del asunto, mediante la cual indicó: “(…) SOLICITAMOS 
EL RETIRO DE TODOS LOS CARROS Y OBJETOS QUE OBSTRUYEN EL ESPACIO PUBLICO, 
TODOS LOS DIAS NO HAY ESPACIO PARA CAMINAR POR EL ANDEN, ADEMAS DE QUE 
DEJAN REGADAS HERRAMIENTAS EN EL SUELO Y LAS PERSONAS SE TROPIEZAN CON 
DICHAS HERRAMIENTAS. (…)”. 
 
Por lo anterior, me permito indicarle que el punto aludido en su petición, se ha vinculado dentro de las 
actividades de inspección y vigilancia en el marco de los operativos que se han venido realizando por parte de 
esta Alcaldía Local, cabe resaltar que su ejecución estará sujeta a la disponibilidad de recursos humanos y técnicos 
en el marco de la normalización de las condiciones que dieron origen a la queja. 
 
Del resultado de lo anterior, se determinará la pertinencia de remitir los asuntos a los que haya lugar, a la 
competencia de las Inspecciones de Policía de la Localidad, mediante la iniciación de expediente policivo en el 
marco de la Ley 1801 de 2016, en contra de los establecimientos que extiendan a la vía publica su actividad 
comercial.  
 
Por lo demás, me suscribo no sin antes manifestar que estamos a su entera disposición en lo de nuestras 
competencias. 
 
Cordialmente,  

 
 
ANTONIO CARRILLO ROSAS 
Alcalde Local de Barrios Unidos  
cdi.bunidos@gobiernobogota.gov.co 
 
Proyectó: Emmanuel Gómez Portilla – Abogado Área de Gestión Policiva Jurídica   
 
Revisó y Aprobó: Norma Leticia Guzmán Rimolli - P.E. 222-24 A.G.P.  

 Constancia de fijación. Hoy, ____________________________, se fija la presente comunicación, con el fin 
de informar al peticionario el trámite adelantado respecto a su requerimiento, en un lugar visible de la Alcaldía 
Local de Barrios Unidos, siendo las siete de la mañana (7:00 A.m.) por el término de cinco (5) días hábiles.  
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Constancia de desfijación, El presente oficio permaneció fijado en lugar público de este Despacho por el 
término de cinco (5) días hábiles y se desfija hoy, ____________________, siendo las Cuatro y Treinta de la 
tarde (4:30 P.m.). 


